






















































 
 

INFORME DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION TRIBUTARIA Y RECAUDACION 
PREVISIONES DE INGRESOS PRESUPUESTO 2022 

 
Se redacta este informe a petición del Órgano de Gestión Presupuestaria y Contabilidad del 
Ayuntamiento de Móstoles, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.1 letra e), del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales (TRLRHL), en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 241 del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Móstoles. 
 

BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 
 
El ámbito objetivo de análisis, viene determinado por los ingresos de carácter tributario, de 
conformidad con el artículo 241.2.a) del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Móstoles. Todos estos ingresos son tendenciales, es decir, que no contemplan actuaciones o 
acontecimientos particulares para 2022, con excepción del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana a raíz de la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 
de octubre de 2021 y la posterior entrada en vigor del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, 
por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, cabe señalar que se encuentra en una 
fase avanzada de contratación la adquisición de un nuevo sistema de información tributario que 
permitirá agilizar los trámites de gestión tributaria garantizando la adecuada aplicación de los 
ingresos municipales. Esto, a buen seguro redundará en un incremento de la recaudación, que se 
estima que podrá percibirse desde mediados de 2022. 
 
La estimación de las previsiones de ingresos para el año 2022 se ha proyectado principalmente sobre 
la base del presupuesto de 2021, que es el reflejo más actual de las cantidades estimadas por los 
servicios técnicos, así como la liquidación del 2020, con la salvedad de que este último es un año 
atípico en muchos sentidos por las consecuencias derivadas de la Covid 19. Los datos de ejecución de 
ingresos del presupuesto 2021 se han tomado a fecha 20 de julio. 
 
Las proyecciones se han realizado también aplicando unas hipótesis que se basan en las 
PROYECCIONES MACROECONÓMICAS DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA (2021-2023) del BANCO DE 
ESPAÑA para el crecimiento del PIB y la evolución del IPC. De acuerdo con el Plan Presupuestario a 
Medio Plazo 2022-2024, la evolución de los ingresos se vincula a los mencionados indicadores 
macroeconómicos a excepción del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En relación a dicho impuesto, 
desde la Dirección General de Gestión Tributaria y Recaudación se decide mantener el criterio 
marcado por la Dirección de Presupuestos y Contabilidad habida cuenta que la especificidad del 
mercado inmobiliario no permite enlazar directamente su evolución a la actividad económica. A 
mayor abundamiento, teniendo en cuenta la importancia que la cifra recaudada en concepto de este 
impuesto tiene sobre el total de los ingresos de carácter tributario, se opta por mantener un criterio 
de prudencia estimándose como único incremento para 2022 el correspondiente a las altas de nuevas 
viviendas que sean incluidas en el Padrón anual, así como aquellas otras derivadas de los trabajos de 
revisión catastral ya concertados con la Dirección General de Catastro.  
 
En lo que respecta a la evolución Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana tampoco se asocia al crecimiento previsto del PIB, habida cuenta de que la 



Sentencia del Tribunal Constitucional y la posterior modificación legal operada en su base de cálculo 
va a conllevar una serie de actuaciones en el año 2022 y sucesivos que, previsiblemente, reducirán la 
recaudación de este tributo como consecuencia del aumento de devoluciones de ingresos indebidos 
a realizar y la disminución estimada en los derechos a liquidar. Además, cabe señalar que la 
Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, otorga un plazo de seis meses para 
adecuar la ordenanza fiscal del impuesto y en este momento se desconocen los criterios que se 
utilizarán en dicha adaptación, lo que aconseja una especial cautela en las estimaciones relacionadas 
con este tributo. 
 
La elevada incertidumbre que subyace en el corto y medio plazo motiva que el Banco de España 
formule sus previsiones en tres escenarios alternativos. Los tres escenarios se diferencian entre sí en 
función de los supuestos realizados acerca de la evolución de la pandemia, de la severidad y duración 
de las medidas de contención aplicadas y del plazo requerido para la introducción exitosa de una 
solución médica frente a la enfermedad. Además, otros aspectos diferenciadores de los escenarios 
son la profundidad de las consecuencias del Covid 19 sobre el comportamiento de los agentes y la 
magnitud de los posibles daños persistentes en el tejido productivo incluso una vez superada la 
pandemia. 
 

1. Escenario suave o favorable:  
-Evolución de la pandemia controlada en los próximos trimestres, con una progresiva 
relajación de las medidas de contención 
-Adaptación ágil de los agentes a la pandemia / restricciones 
 

2. Escenario central: 
-Nuevos brotes de la enfermedad moderados que exigen medidas similares a las 
recientes  
-Se mantienen las asimetrías sectoriales en la senda de recuperación 

3. Escenario severo o adverso: 
-Rebrote intenso de la pandemia en el corto plazo e inmunidad más tardía. 
Endurecimiento de las medidas de contención  
-Recuperación y adaptación más limitados 

 
El Plan Presupuestario a Medio Plazo para 2022-2024, aprobado por la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Móstoles el 12 de marzo del 2021 y del que se dio cuenta al Pleno de la Corporación 
en abril, fue elaborado considerando las proyecciones del Banco de España de diciembre de 2020, 
que eran las disponibles en ese momento, y bajo la hipótesis del escenario severo o adverso, que 
arrojaba los siguientes datos: 
 

TIPO DE INDICADOR 2022 
Variación del  PIB a medio plazo  3,90 % 
Variación del  IPC  0,90 % 

 
  



 
Las últimas proyecciones del Banco de España datan de mediados de septiembre de 2021 y mejoran 
las previsiones de diciembre de 2020, debido fundamentalmente a que el proceso de vacunación 
avanza a buen ritmo y existe, por tanto, una evolución favorable de la pandemia. En consecuencia, 
las previsiones de ingresos para el Presupuesto 2022 se realizan en base a las proyecciones del Banco 
de España de septiembre de 2021, y bajo la hipótesis del escenario central, que arroja los siguientes 
datos: 
 

TIPO DE INDICADOR 2022 
Variación del  PIB a medio plazo  5,90 % 
Variación del IPC  1,70 % 

 

En Móstoles, a 16 de noviembre de 2021 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN, 
Por suplencia temporal 

 

 

Fdo.: Francisco Javier Torner Hernández 
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 (*) Se incluyen las compensaciones definitivas derivadas de la reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.
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